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neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de un centro de transfor-
mación en calle Gramil, número 1, del término municipal de Colla-
do Villalba (28400 Collado Villalba), cuyas características y ubica-
ción, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2009P232 ICE4348 Nuevo 1 × 630 414019 4498291
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 29 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.579/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 20 de agosto de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle López de Hoyos, número 17, con vuelta a calle Serrano,
número 93, en el término municipal de Madrid (28006 Madrid),
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2009P661

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle López de Hoyos, núme-

ro 17, con vuelta a calle Serrano, número 93, en el término
municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

2009P661 UCE4752 Nuevo 1 × 1.000 441883 4476735
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentado mediante acometida subterránea de 20 metros de
longitud y conductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros
cuadrados, en aluminio.

e) Presupuesto total: 68.905,95 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 20 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.288/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 25 de agosto de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución de la ampliación de longitud de una línea
subterránea a 45 kV, a instalar en PAU “El Majuelo Norte”, del tér-
mino municipal de Valdemoro (Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de la ampliación de longitud de una lí-
nea subterránea, cuyas características principales se señalan a conti-
nuación:

2008P1157

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: En calle Esquilo, sin número, del
término municipal de Valdemoro.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Ampliación de la longitud de una línea subterránea

(2008P1157 ILE3020), de doble circuito, a 45 kV, de 224
metros de longitud, constituida con conductores HEPRZ1-
26/45 kV, de 500 milímetros cuadrados, en aluminio, con
origen en empalme en nueva ubicación de futura STR
“Restón”, en PAU “El Majuelo Norte”, coordenadas UTM:
X = 440046 e Y = 4448302, y final en empalme proyecta-
do en parcela con referencia catastral 1965022E10RAD4,
coordenadas UTM: X = 439920 e Y = 4448171.

e) Presupuesto total: 281.801,06 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 25 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.107/09)

d) Características principales y situación en coordenadas
UTM:


